


















URGENTE-2965-J25-DIGIDESPACHO-APDP- RECURSO DE APELACIÓN - AFORADO -
MANUEL ANTONIO CAREBILLA CUELLAR

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 25/10/2022 9:43 AM

Para: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Juzgado 25 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 25 de octubre de 2022 9:05 a. m.

Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: RECURSO DE APELACIÓN - AFORADO - MANUEL ANTONIO CAREBILLA CUELLAR
 

Buenos Días,

Me permito remitir documento que antecede, ello para su conocimiento y fines pertinentes.

Cordialmente, 

JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ 

De: paola florez castaño <paolaandrea0411@hotmail.com>

Enviado: martes, 25 de octubre de 2022 8:51

Para: Juzgado 25 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RECURSO DE APELACIÓN - AFORADO - MANUEL ANTONIO CAREBILLA CUELLAR
 
 Un cordial saludo Doctores:

Juzgado 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.

Referencia: RECURSO DE APELACIÓN. 

Referencia: Aforado  Manuel Antonio Carebilla Cuellar 



Radicado:  11001-02-04-000-2009-02217-00 

MANUEL ANTONIO CAREBILLA CUELLAR, mayor de edad, detenido en el centro carcelario y penitenciario
de Bogotá, COBOG-PICOTA, identificado con la cédula de ciudadanía número 6.565.585 de Leticia, en
términos me permito allegar a su despacho el adjunto RECURSO DE APELACIÓN, para fines pertinentes. 


Solicito acuse de recibido del presente Recurso de Apelación, radicado en su despacho por vía de correo
electrónico.

Muchas gracias por su atención.  
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 

 
 

RECURSO DE APELACIÓN 

Bogotá D.C., octubre 25 del 2022 

Honorables Magistrados  
SALA DE CASACION PENAL 
Corte Suprema de Justicia 
E.S.D. 
 
 

Referencia: Aforado Manuel Antonio Carebilla Cuellar 

Radicado: 11001-02-04-000-2009-02217-00 

 

MANUEL ANTONIO CAREBILLA CUELLAR, mayor de edad, detenido en el centro 

carcelario y penitenciario de Bogotá, COBOG-PICOTA, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 6.565.585 de Leticia, obrando en nombre propio, por medio del 

presente escrito y encontrándome dentro del término concedido por el auto interlocutorio 

1118 de fecha septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022), acusando recibido 

del mismo el día 20 de octubre del 2022, interpongo Recurso de Apelación.  

 

INTERPONGO Y SUSTENTO:   

Apelación contra el fallo que me niega la solicitud de sustitución de la pena de prisión por 

prisión domiciliaria elevada ante el Juzgado 25 de Ejecución de Penas y Medidas de 

seguridad de la ciudad de Bogotá. 

HECHOS: 

 El 1 de noviembre de 2017 fui condenado a 175 meses de prisión, 

 Desde el día 7 de abril del 2016 estoy detenido en centro carcelario. 

 A la fecha he contabilizado 78 mes y 17 días de prisión efectiva y 28 meses 6 días 

17 horas de redención reconocida, además de 4 meses por reconocer. Para un 

total de 110 meses 23 días 17 horas. 

 Una vez cumplidos los 87 meses y 14 días solicite el sustituto de prisión 

domiciliaria. 

 El día 21 de octubre de 2022 a través del auto interlocutorio 1118 se notifica que 

mi solicitud se despachó de forma negativa por parte del JEPMS correspondiente. 

 

DEL MOTIVO DE LA APELACION: 

Aduce el despacho de ejecución de pena y medidas de seguridad para sustentar la 

negativa lo siguiente: “sin embargo, tenemos que algunos de los delitos endilgados, 

cohecho impropio y concusión, se encuentran en el listado de punibles excluidos del 

beneficio por el mismo artículo 38G, incumpliéndose así con esta exigencia”. 

Es claro, además porque lo menciona, que el despacho hace el estudio de mi solicitud 

con base en el artículo 38G de la ley 2014 de 2019 que expresamente tiene vigencia 

desde el 30 de diciembre del mismo año. 

Digamos que el auto interlocutorio 1118 del 21 de septiembre del 2022 incurre en un 

error, toda vez que la ley 2014 de 2019 con la cual se adoptan medidas para la sanción 

efectiva de los delitos cometidos contra la administración pública, la administración de 

justicia y que afecte el patrimonio del Estado, a través de la eliminación de beneficios 

penales y la modificación al régimen de inhabilidades para contratar con el Estado 

cuando se demuestre la comisión de actos de corrupción, de aplicación inmediata, se 

diferencia de la que precede en la inclusión de nuevas conductas penales exceptuadas, 

como se ve en mi caso. 



 

 
 

RECURSO DE APELACIÓN 

Por ello, como quiera que los hechos en cuya virtud resulté condenado, se 

remontan a los años 2007 y 2008, anteriores naturalmente a la nueva normatividad 

sobre prisión domiciliaria, base de mi solicitud. El articulo 38 G de la ley 2014 de 2019, 

es vigente desde el 30 de diciembre del mismo año, que rige hacia futuro a partir de su 

promulgación, respetando el principio de irretroactividad en la ley penal, derogando las 

que sean contrarias. En mi caso operaria el PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD, es 

evidente que resulta más favorable la aplicación de la ley 1709 de 2014 en lo pertinente, 

en tanto los delitos por los que fui condenado, no se encuentran allí exceptuado, en tanto 

si en el 2014 de 2019. 

 

PETICION FINAL: 

Por lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta que el PRINCIPIO DE 

FAVORABILIDAD, se erige en factor integrante del debido proceso definido en el artículo 

29 de la CN, solicito respetuosamente se revoque la decisión tomada por el juzgado 25 

de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá a través del auto interlocutorio 

1118 del 21 de septiembre de 2022, y en su lugar se me conceda el sustituto de prisión 

domiciliaria de acuerdo con mi petición. 

 

FUNDAMENTO EN DERECHO: 

Debido Proceso 

Principio de favorabilidad  

Recurso de Apelación del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. Sala 

Penal Magistrado Ponente Jairo José Agudelo Parra Radicado 

No.11001600000020170007801 de fecha 20 de mayo del 2020.  

Con mi acostumbrado respeto. 

 
Atentamente 
MANUEL ANTONIO CAREBILLA CUELLAR 
C.C. No. 6565585 
 

 
NOTIFICACIÓN:  
CENTRO PENITENCIARIO LA PICOTA  
Interno No.916980 
Ubicado ESTRUCTURA II. PABELLON 14. PISO 1. PASILLO3. CELDA No.43 
carevilla.mc@gmail.co  

mailto:carevilla.mc@gmail.co

